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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Se  confirmó  parcialmente  la  sentencia  de  primera 
instancia

001333363001 Auto  de  obedezcase  y  cumplase
004102013

128/04/2015MUNICIPIO DE ARMENIAEDGAR WILLIAM ERAZO GONZÁLEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

213 (

001333363001 Auto  que  libra  mandamiento  de  pago
000102015

128/04/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOSARA CECILIA BOTERO HERRERAEjecutivo 48-53

a  la  parte  ejecutante  para  que  consigne  los  gastos 
del  proceso  y  presente  copias  de  la  demanda  para
la  notificación  del  mandamiento  de  patgo

001333363001 Auto  que  ordena   requerir
000102015

128/04/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOSARA CECILIA BOTERO HERRERAEjecutivo 52

Se  acepta  la  sustitución  de  poder  presentada  por  la
doctora  Angélica  Maria  García  Botero.  En 
consecuencia,  se  le  reconoce  personería  para
actuar  al  abogado  Juan  Guillermo  Ángel  Trejos

001333363001 Auto  resuelve  sustitución  poder
000102015

128/04/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOSARA CECILIA BOTERO HERRERAEjecutivo 53

001333363001 Auto  decreta  medida  cautelar
000102015

128/04/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOSARA CECILIA BOTERO HERRERAEjecutivo 54

001333363001 Auto  que  ordena   requerir
000612015

128/04/2015CREMILWILLIAM ALBERTO GIRALDO VELEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

30

Se  inadmite  la  demanda  por  falta  de  prueba  de 
existencia  y  representación  de  la  parte  demandada

001333363001 Auto  inadmitiendo  la  accion
001292015

28/04/2015E.S.E. HOSPITAL PIO X DE LA 
TEBAIDA

LUIS CARLOS MARÍN Y OTROSAcción de Reparación 
Directa
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